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TRASLADO SECRETARIAL Nº.030 

 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO INICIO TRASLADO 
VENCIMIENTO 

TRASLADO 
DÍAS OBJETO 

2017-00139 EJECUTIVO 
JOSÉ ALEJANDRO ECHEVERRI 

VALENCIA 

VIVERO Y MATERIALES LA TIERRA 

S.A.S. Y OTROS 
OCTUBRE 1 DE 2020 OCTUBRE 5 DE 2020 3 

TRASLADO LIQUIDACIÓN CRÉDITO 

(ARTS.110 Y 446 NUML.2º CGP) 

2018-00375 EJECUTIVO 
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY 
JORGE MARIO CANO Y OTRO OCTUBRE 1 DE 2020 OCTUBRE 5 DE 2020 3 

TRASLADO LIQUIDACIÓN CRÉDITO 

(ARTS.110 Y 446 NUML.2º CGP) 

2019-00224 EJECUTIVO NELSON DARÍO TAPIAS JIMÉNEZ IGNACIO JAIRO PELÁEZ AGUIRRE OCTUBRE 1 DE 2020 OCTUBRE 5 DE 2020 3 
TRASLADO LIQUIDACIÓN CRÉDITO 

(ARTS.110 Y 446 NUML.2º CGP) 

2019-00441 EJECUTIVO 
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY 

PEDRO PABLO ZAPATA PATIÑO Y 

OTROS 
OCTUBRE 1 DE 2020 OCTUBRE 5 DE 2020 3 

TRASLADO LIQUIDACIÓN CRÉDITO 

(ARTS.110 Y 446 NUML.2º CGP) 

2020-00040 EJECUTIVO COTRAFA ANA CECILIA ZAPATA GONZÁLEZ OCTUBRE 1 DE 2020 OCTUBRE 5 DE 2020 3 
TRASLADO LIQUIDACIÓN CRÉDITO 

(ARTS.110 Y 446 NUML.2º CGP) 

2017-00429 EJECUTIVO ELECTRO GIRARDOTA OSCAR DARÍO TABARES PÉREZ Y OTRA OCTUBRE 1 DE 2020 OCTUBRE 5 DE 2020 3 

TRASLADO SOLICITUD 

TERMINACIÓN TRANSACCIÓN 

(ART.312 CGP). 

2019-00384 

RESTITUCIÓN 

INMUEBLE 

ARRENDADO 

MARCO ANTONIO MADRID ALZATE PEDRO NEL CADAVIAS ORTIZ Y OTRO OCTUBRE 1 DE 2020 OCTUBRE 5 DE 2020 3 

TRASLADO SOLICITUD 

TERMINACIÓN TRANSACCIÓN 

(ART.312 CGP). 

2019-00474 EJECUTIVO ALEJANDRO ORLAS JIMÉNEZ LINA MARÍA PINEDA CALLE OCTUBRE 1 DE 2020 OCTUBRE 5 DE 2020 3 
TRASLADO RECURSO REPOSICIÓN 

(ARTS.110, 318 Y 319 CGP). 
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